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DE LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO ——B1——_
SE SUSCRIBE. «Kl« U SUSCRICIOIl.i

Lasíñyes y las disposiciones genera- 
Ísís del Gobierno son obligatorias para 
C ’.d;- capital de provincia desde que se 
pn^Uquen oDcialmente en ella y cua­
tro Las despues para los demás pue- 
binsde la misma provincia.

(Ley de S de Noviembre de 183 .)

ÍMn- • « « - t .- —-rnnT wi ■L.jiLj j—■> »

EN LOGROÑO.

Imprenta, Utogrrafía j librería de I>. AttIJSTIW 
®KT0A'EI>A, Mereado 68 j EstaelaM á.

EN PROVINCIAS;

Ett las priskeSpalos librerías»

En Logroño.^PoT un mes, 12 rs.— 
Hor tres id., 34.—Por seis* 64. Pjr 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, 46 » , —Pji 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— or un 
ano, 150.

SE PUBLICA TOCOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

ÿm.
PHESÍDENCIÁ DEL COmODEMíRISTROS

MM. el Rey D. Alfonso y 
la lí?ina Doña Maria Cristina 

01- g-), y las Sremas. Sras.

Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 

sin novedad en su importante 
salud.

Administración Provincial.

Sesión extraordinaria de 18 
de Junio de 1879.

(Continuacitn.)

« wiHeslamente su influencia en la vo- 
luiitad de los electores, no pueden ca- 
litícarse sus actos de aquellos que me­
rezcan la atención por ser insigniíi- 
canle.

P.especto à .'a repartición de las cé­
dulas talonarias, la ley preceptúa que 
ha de ser i'iez dias ántes del señalado 
para las elecciones, y aun cuando de 
la información se desprende se verificó 
8 y 2 dias ántes, puede suponerse que 
durarla el término que media entre 
auíbas fech-is, más como la reclama- 
ciijii no consta se haya expuesto en el 
tiempo y forma que previene la ley 
electoral,no puede estimarse como pro­
testa, lo único que procede es mani- 
feslar á los recurrentes que, si el he­

cho qu¿ constituye su segunda recla­
mación creen haya sido con dolo ó 
malicia de influir en la elección por 
parle de los funcionarios encargados 
de dirigirlas, acodan ante el Tribunal 
competente en ejercicio de la acción 
criminal que crean les asiste.

Se retiró el Sr. Gobernador.
Prévfo el exámen de los oportunos 

expedientes, se actrdó admitir en la 
Casa de Beneficencia, guardando tur­
no para cuando haya camas vacantes 
á Josefa Antoñanza, vecina de Logroño, 
á Nemesio Santa María y Manuel Pe­
rez, vecinos de Villamediana, ¡y aun 
niño expósito que tiene en su poder 
Raimunda Sotés, vecina de Sotés, en 
atención à haber quedado esta viuda y 
sin recursos.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador remitiendo la ex­
posición que Juan López de Sil?nes, ve­
cino de Cellórigo, eleva al Exemo. Se­
ñor Ministro de la Gobernación ape­
lando del acuerdo por el que se decla­
ró soldado á su hijo Gregorio Lopex 
de Silanes ürrecho y se aprobó el in­
forme en armonía con el acuerdo ape­
lado.

Se levantó L sesión,—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

GOBIERNO MILITAR.

Babiendo desertado de esta plaza en 
el dia de ayer el soldado del Regimian- 
10 de Infanteria Valencia Gabriel Tori, 
bio Escudero,á continuación se inserta 
su filiación, para que por las autori_ 
dades se proceda á su captura, ponién­
dole á disposición del Sr. Coronel de 
dicho Regimiento.

Logroño 4 dç Judío de 1880.— El

Habiendo desertado desde esla plaza 
de Burgos el soldado del Regimiento de 
Caballeria Arlaban Cándido Montiel 
Saenz, natural deTudelilla en esla pro­
vincia, encargo á las autoridades su 
busca y captura, poniéndole à disposi­
ción del Sr. Coronel del citado Regi­
miento.

Logroño 10 de Junio de 1880.--E1 
Brigadier Gobernador Militar. Manuel 
Travesí.

Media filiación.

Candido Montiel Saenz,hijo deRafael 
y de Juliana,natural de Tudelilla, juz­
gado de primera instancia de Arnedo, 
provincia de Logroño, Capitanía gene, 
ral de Burgos; de oficio Zapatero, de 
edad 20 años, 3 meses 26 dias,soltero; 
su estatura un metro y 620m¡Iimelros; 
sus señales estas:pelonegro,cejas idem, 
ojosgarios. nariz regular, barba nada, 
boca buena, color moreno,frente espa­
ciosa,su producción buena.

Brigadier Gobernador Militar, Jlanuel 
Través!

Media filiación.

Gabriel Toribio Escudero, hijo de 
Inocencio y de Ramena, natural de 
Lagonilla, provincia de Salamanca,juz­
gado de primera instancia de Bejar, 
capitanía genaral de G. L. V, de oficio 
molinero, edad 22 añoi, su estado sol­
tero; su estatura un metro 548 mili, 
metros; sus señales eilas: pelo negro, 
cejas Idem, ojos pardos, nariz regular, 
barba nada, boca grande, color bueio.

i ADMINISTRACION ECONOMICA,
Deuda Pública.

Venciendo en 50 del actual y 1.* de 
Julio próximo nn semestre de intere­
ses de la Renta perpetua al 3 p7, y 
amortizable al 2 p7, interior, asi co­
mo de Obligaciones del estado por Fe­
rro-carriles, ha sido autorizada la 
Junta de la Deuda por Real órden de 
7 de Mayo último para que se dispon­
ga se segregue y admita el cupón 
correspondíante al indicado vencimien­
to.

b En su eonsecueicia, la referida Jun­
ta, ha acordado que se admitan desde 
luego en la Caja de esta Administra­
ción económica sin limitación de tiem­
po, con facturas duplicadas, que se es- 
tenderán con eitricla sugecion à loa 
modelas que obran en la misma, los 
cupones de Renta perpetua y Deuda 
amortizable interior y de obligaciones 
del estado por Ferro-carriles, y con 
triplicadas las de Renta perpetua y 
amortizable exterior, correspondientea 
al espresado vencimiento.

Las acciones de Carreteras de Obras 
Públicas y los billetes del Material del 
Tesoro, que carecen de cupón, tendrán 
que presentarse precisamente en laDi- 
reccion general, asi como las Inscrip- 
cioDcs nominativas domiciliadas en 
Madrid.

Con este objeto he dispuesto se pu­
blique el presente anuncio para cono­
cimiento de los interesados; previ­
niéndoles que los cupones deben in­
cluirse en las carpetas que le sean res­
pectivas y que firmarán los presenta­
dores con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de 48 de Octubre último 
sin que se admita en c¿da uDa mas que



la clasê do Rrnta que en epigràfe mar­
que, pudiendo sin embargo figurar en 
una misma factúralos cupones de obli­
gaciones del Eblado por Ferro-carriles 
de 15 y 150 pesetas si bien con la de­
bida separación.

Las inscripciones nominativas, cayo 
pagode inl.rcses se halle domiciliado 
en U Caja económica de esta povincia 
inclusas las espeuidas à favor de. Cor­
poraciones civiles y Establecimientos 
de Beneficencia, é instrucción pública, 
se recibirán en esta dependencia con 
dobles facturas ajustadas al modelo 
que obra en la misma.—Logroño 18 
de Junio de 1880—El Jefe económico) 
Luis M.* de Robles.

CLASES PASIVAS.

Con arreglo á lo determinado en la 
ley de presupuestos de 21 de Julio de 
1855 y Real órden de 22 de Agosto in­
mediato siguiente, todos losjndividuos 
de claies pasivas así civiles como mi­
lita; es,vienen obligados á pasar revis­
ta semeslra', los residentes en la Ca­
pital ante el Jefe ds Inlerveccion de la 
Administración económica, y los que 
residen en los pu. bins de la provincia 
an’» los respectivos Alcaldes.

En cumplimiento à dichas disposi- 
nes la del i.er semestre de 1880-81, 
dará principio el dia 1.’ de Julio pró­
ximo y terminará el 10 del mismo, 
siendo las horas desde las ocho de la 
mañana hasta las dos y media de la 
larde, en la Intervención de esta Ad­
ministración económica, sita en ia ca­
lle mayor número 161.

Lf s interesados deberán exhibir la 
orden de declaración de haber pasivo 
y la céüu’a personal. Las viudas y 
huérfanos de los diferentes Ministerios, 
y los que cobran pension en concepto 
de remuni ralcrirs ó de gracia, debe­
rán presentar la fé de estado civil y la 
dec.araciüo á continuación de que no 
perciben otros haberes del Estado, ni 
asignación, sueldo ó retribución de lo.s 
fondos municipales, provinciabs, ni 
del patrimonio de la Corona,exhibien­
do también la órden de concesión y la 
correspondiente cédula personal. Los 
exclaustrados, coristas y legos habrán 
de acreditar, además de los documen­
tos relacionados, que no perciben suel­
do otro alguno, ni obtienen por coasi 
guíenle colocación eclesiástica ni ci-^ 
vil, así como si poseen bienes propios, 
en qué punto y hasta qué cuantía.

Los Sres, Alcaides en sus jurisdic­
ciones harán las Veces del Interventor 
de esta Administración, y seis dias 
de§pues de espirado el plazo que ha de 
durar la revista, remitirán á esta Ad­
ministración los justificantes que los 
interesados les presenten, con relación 
nominal expresiva de las clases, haber 
anual ó mensual, y fecha de las ór- 
toés «Je decJarí|cioü de haber pasivo,

^ó man'fí'stir de oficio que no pe ha 

presentado ninguno, y que no se cono­
ce la residencia de tal clase.

En el caso de imposibilidad física, 
‘está obligado el interesado á pasar avi­
so a! Jefe de Intervención ó Alcalde, 
según que resida en esta capital ó pue­
blo de la provincia, quienes por sí ó 
persona del)¡d<*meole autorizada para 
sustituirlo, se aseguren de la verdad 
déla imposibilidad, concurriendo à do­
micilio á recoger los documentos que 
el iotoresadodeba presentar.

El acto de revista puede efectuarse 
por individuos que tengan consignado 
el pago en las Cajas de otras Adminis­
traciones económicas, y se encuentren 
residiendo accidentalmente en estaCa 
pital ó pueblos de la provincia, pero en 
este caso los mismos interesados reco­
gerán los documentos de revista para 
remitirlos á donde radique el pago de 
sus haberes.

Todo individuo que dejare de pre­
sentar en lodo ó en parte los docu­
mentos que quedan relacionados, será 
dado de baja, sin que pueda ser com­
prendido en nómina sin previa reha­
bilitación de la Dirección general del 
Tesoro público.

Se pre/iene á los Sres. Alcaldessean 
puntuale.s en ^a remisión de estos da­
tos para evitar perjuicios á los intere­
sados, porque la Administración será 
inecsorable con cuantas faltas repare 
al formar las nóminas de la's clases pa­
sivas pel próximo mes de Julio.

Logroño 19 de Julio de fS80.— 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

Subasta.
Con arreglo à las disposiciones vi- 

gentes t'Sla Administración Económica 
ha dispuesto seña'ar el dia 20 de Julio 
próximo viniente á las ioce de so ma­
cana pora la adjmlicacioo en pública 
subasta'de la publicación del 
de Ventas de bienes Nacionales de la 
provincia.

La subasta se celebrará en dichodia 
y hora y en esta Administración Eco 
nómica con arreglo al pliego de con" 
diciones inserto á continuación de este 
anuncio.

Logroño 16 de Junio de 1880—El 
Jefe económico, Luis M. de Robres.

Pliego de condiciones áque ha 
» de sujetarse Iw subasta para la 

publicación del Boletín oficial 
de Ventas de la provincia de 
Logroño.
1 . El rematante quedará obligado 

á públicar en el «Boletín oficial» de 
Ventas de Bienes N.icionales por el 
tiempo de dos años insertando en lo­
dos los anuncios de subastado fincas 

jcas que radiquen en ia provincia y las 
de arriendo de las mismas. También 
insertará todas las disposiciones supe­
riores que se dicten respecto al ramo 

de Bienes Nacionales por lo que se re­
fiera á ventas, no insertando en él 
oíros anuncios que los relativos al ob­
jeto à que se halla destinado.

2 .* Se sujetará préviamente para 
la inserción de dichos anuncios á los 
originales que se le remitan per el Co­
misionado principal de ventas de bienes 
nacionales de la provincia, siendo res­
ponsable de cualquier error de impren­
ta que se cometa, y respondiendo á su 
costa lo que hubiere equiveccido.

5 .“ Será de cuenta del rematante 
el papel necesario para lo impresión 
del Boletín, no pudiendo usar otroque 
el de la tina ó mano, con exclusion 
del continuo, de las nsismas dimensio­
nes que el del pliego común del sello, 
y de igual calidad al que estará de ma­
nifiesto en las oficinas de la Comisión 
principal de ventas.

4 .* El tipo de letra que se emplee 
en la impresión, será el del grado H 
de cjo pequeño.

5 .* El editor insertará los anuncios 
en el Boietin dentro de las 24 horas de 
la entrega de los originales, no retra­
sando este importante servicio por mo­
tivo ni preleslo alguno.

6 • El número de ejemplarés que 
ha de tirar el editor al precio de la 
contrata,será el que se le señale por la 
Comisión principal de Ventas, y que 
habrá de entregar inmedi ilamenle.

7 .* Si el contratista dejase de cum­
plir cualquiera de las condiciones an­
teriores, quedará por sólo este hecho 
rescindido el contrato resarciendo gu­
bernativamente los perjuicios irroga­
dos aj Estado con las sumas en melá 
lico, efectos de la deuda pública, 
consignados en garantía de las ob i 
gaciones de aquel, quedando â salvo 
su derecho para intentar las recla­
maciones ó.demanda por la via con- 
teiciosa Administrativa, en la inteli­
gencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho conlralista por cual­
quiera fdlla de lo estipulado, se exigi 
rá por la via de apremio, y procedi­
miento administrativo de que habla el 
artículo 11 de la ley dt contabilidad, 
con entera sugecion á lo dispuesto en 
la misma, y la renuncia absoluta de 
todos^los fueros y privilegios particu­
lares.

8 .* La fianza ó garantía de que 
trata la^condicion anterior consistirá 
en mil pesetas en metálico, d su equi­
valencia en papel de la deuda consoli­
dada ó diferida á precio de cotización 
el dia siguiente al de la subasta, ó ac­
ciones de Carreteras por lodo su valor

9 .* Para presentarse como licita 
dor en la subasta han de consignarse 
piecisamenle ciento veinte y cinco pe­
setas en metálico en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia, acre­
ditándolo con el correspondiente res­
guardo que será devuelto á los intere­
sados con eiccpcion del mejor postor, 
á quien se retendrá ínterin se aprueba 

el remate por la Dirección general y 

llene el adjudicaferio la condición que 
precede.

10 .* No «e admitirá postura que 
exceda de veinte y cinco céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

11 .* Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, con sujeción al moile- 
loquese inserta á continuación, acom­
pañando el documento que acredite la 
consignación del depósito para licitar, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 
Se recibirán proposiciones por una 
bora más de la que principia el rema­
te, trascurridas se dará lectura á los 
pliegos cerrados declarándose como 
mejor postor el que suscriba la más 
ventajosa, consultando inmediatamen­
te á la Dirección la adjudicación de la 
contrata á favor de aquél, á fia de 
que haciéndolo aquella al Gobierno re­
caiga la aprobación y aceptación su­
perior correspondiente si no hubiese 
inconveniente alguno y sin lo cual no 
tendrá efecto.

12 .* En el caso de que resultasen 
dos é más proposiciones ¡guales se ce­
lebrará únicamente entre sus autores 
segunda licitación oral por espacio de 
media hora, adjudicando el remate al 
mejor postor.

13 .* El pago del precio en que se 
haga la adjudicación se verificará por 
la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, en los lérminosque previe­
ne la Real órden de 11 de Febrero de 
1878 ó posteriores siguientes.

14 .* La subasta tendrá efecto enel 
local de la Administración económica 
bajo la presidencia del Jefe en el dia 20 
de Julio próximo à las doce de la ma­
ñana con asistencia del Jefe de la Sec­
ción de Propiedades y derechos del 
Estado, Comisionado principal de Ven­
tas de Bienes Nacionales y oficial le­
trado,

15 .* El contratista del Boletín po­
drá expenderlo público y admitir sus- 
criciones en beneficio suyo, al precio 
que le convenga.

16 .’ La publicación del Boletín de 
Ventas, no impedirá se anuncien tam­
bién las subastas de lai fincas en las 
«Gacelas de Madrid» ó en los «Bole­
tines oficiales de la provincia, siempre 
que se considere cenveniente.

17 .* Los derechos de subasta, es­
critura y toma de razon, serán de 
cuenta del contratista, sujetándose este, 
en el caso qne faltare, al otorgamiento 
de aquella, á lo que previene el articu­
lo 5." del Real decreto de 57 de Febre­
ro de 1852, relativo á la celebración 
de toda clase de contratos para servi­
cios públicos.

Modelo de proposiciones.
D. N. vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha de
y de las condiciones y requisi­

tos que se establecen para la publica­
ción del «Boletín de ventas de Bienes 
Nacionales, so compromete á tornarlo 
á su cargo con estricta sujeción á los 
expresad's requisitos y condiciones 
por el precio de céntimos de 
pesetas dada pliego de papel impreso 
de la marca del Sellado.

(fecha y firma.)

Logroño 16 de Junio de 1880.—El 
Jefe económico, Luis de Rçbre^
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Relación dP los vencimientos que resultan á favor 
expresión de las fincas que poseen, plazos que

del Tesoro durante el mes de Juríio por 
cada uno adeuda, é importe del débito.

compradores de bienes nacionales con

j
Número 

del 

pagaré.

nombres Residencia. Procedencia Clase.
Plazos que 

adeuda. Vencimiento.

IMPORTE

Pts. CU.

39 
7115 
7117 
7118
3i2 

4140 
4142
4145 
1144

. 1151 
1226

Logr

Valenlin Nasso.
Arsenio Rueda.
Zoilo Ochoa.
Policarpo Marlioez.
Diego Vallejo.
Agustin Muro.
Miguel Alonso.

id.

Ma nuel Medina.
Fqipe Ríos.

oño 7 de Junio de 1880. -El Te

Entrena.
Alfaro.

• »
Azufra.
Lardero.
Nestares.
Treviana.

>>
» »
» •

Trevijano.

nedor de libros, Rafael

Clero.

Propios.

i

Cadaviec

Rústicas.

0.—V?B.

41
2

40

2

’ —El Jefe e

25 Jnnio 1880.
3 »

16 » »
» »

28 » »
1 » •

17 
» »
» »

26 » »
30 » »

conómico, Luis

38 »»
45 »»
77 »•

204 50
100 50

15 50
66 30
30 »»
55 »»

400 10
270 »»

5 M. de Robles.

Habiéndose recibido en la Delega­
ción del Banco de España los recibos 
talonarios para la contribución territo* 
ria! del proximo ano económico, los 
Sie->. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia pueden comisionar sin per­
dida de tiempo perdona compelelemen • 
le autorizada, para recoger d® dicha 
Oiicina las hojas necesarias para los 
Contribuyentes comprendidos en los 
respectivos repartimientos, debiendo 
advertirles, que según se les tiene re­
comendado, han de estampar en la ¡ 
mdiizel sello del Ayuntamiento con 
un solo sello en cada hoja, y que bao 
de coserse convenientemente por la 
parle de la referida matriz, poniendo 
al principio y final de cada cuaderno 
una ca-peta para evitar el deterioro d« 
las hojas.

Logroño 22 de Junio de 18S0.—El 
Jefe Económico, Luis M, de Robles.

Audiencia de Búr^ot.

SECRETABIA.

En el Juzgado de 1 * instaucia de 
Logroño correspond'ente à este Terri­
tory y Provincia de Logroño, ha de 
proveerse la plaza de Médico Forense 
co I las formalidades prevenidas en o 
Real Decreto de 15 de Mayo de 1862 
y Or n»n del Gobierno de la República 
de 14 de igual mes de 1873.

Los aspirantes presentarán sus soli- 
ciludes Cvn los documentos que acre­
diten sus condiciones en el Juzgado de 
Logroño dentro del término de quince 
días que empezarán à contarse desde e 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la Gacela de Madrid.

Burgos 16 de Junio de 1880.—E 
Secr laño de Gobierno.—José Maria 
Limas de Andreu.

JUZGADOS DE !.• INSTANCIA. ' Ha’’o.

Don Facundo Cortadebas, Jues de 
primera inílancia de Logroño.

Por *1 presente se cita, llama y em- 
plaza á los gitanos Lorenzo Dubal 
Anbrosio y Antonio Cortes (a).chorrine, 
casados con Dolores Moreno y Carmen 
Amadora, respeclivamente sin reciden­
da fija, para que dentro del término 
do quince días comparezcan en e«te 
Juzgado silo en la calle del Mercado, 
número sesenta y cinco, à responder 
de los cargos que contra ellos resultan 
en causa por lesiones á E'adio Delga­
do y á pre sentar ladeclaraeion acorda­
da; y encargo á las autoridades civiles 
y militares que en caso de ser habidos 
serán detenidos y pueslts en las cárceles 
de este partido â disposición de este 
Juzgado

Dado en Logroño á diez y seis de 
Junio de mil ochocientos ochenta. Fa­
cundo Corladellas. P.S.M. Juin Saban­
do.

— ac —• I

Nágera.

Don Àlv iro Becerra del Toro, Ju' z de 
primera in itancia de Màçera y su 
partido'

Por el presente se cita, llama y 
emplaza à Hilario Nielo, casadi», arrie 
ro, (le treinta y un años de edad, ve- 
cinc que dijo s«r de Ventosa, á fin de 
que en el té''mino de dsex dias compá- 
rezca en este Juzgado à ratificar y 
ampliar la declaración que rindió en la 
villa de Anguiano y manifestar siquie- 
re ó no ser parte en la causa sobre 
hurlo de cinco pesólas á dicho Nielo, 
apercibido que de no hacerlo le parara 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Nágera a catorce de Junio 
de mil ochocientos óchenla.—Alvaro 
Becerra.=For mandado de S.S.*, Luis 
Blasco.

Don Juan Maria Marlioez, Juez de pri­
mera instancia de esta villa de Haro 
y su Partido.
Por el presente se cita, llama y 

I emplaza á D Pedro Gonzalez Ramirez 
] como marido de D.* Micaela Sodupe, 

para que en el término de seis días 
contados desde la ioser ion de! presente 
en el Bolelin oficial dé esta provincia 
comparezca á contestar al traslado que 
se le confiere del incidente promovido 
por el Procurador D. Francisco de 
Achútegni en nombre de D.’ Juana Fo- 
meton, vecina de Briones, como madre 
de la menor Maria Cruz Banuelos y 
Fomelon, para que se la declare pobre 
para seguir el espediente que también 
ha promovido solicitando la posesión 
de los bienes del vinculo que fundó ei 
Bachiller D. Gaspar Ibarra; apercibido 
que de no verificarlo le parará el per­
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Hato à doce de Junio de 
mil ochocientos ochenta —Juan Maria 
Martinez —P. S. M., Licenciado La­
dislao- Ruiz Eguiluz.

Don Juan Maria Mariinez, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Haro y su partido.
Hago saber: que en este Juzga­

do y por el procurador del mis­
mo Don Pedro Saenz y Quintana 
en nombre de Doña Casilda y

1 D.‘ PZlvíra Abad y Bóveda, veci­
nas de Cuzcurrita. se ha promo­
vido espediente sobre prevención 
del juicio necesario de testamen­
taria á bienes de D. Hilario Abad , 
y Urrecho, vecino que fué de di­

cho Cuzcurrita (Rio Tirón) en el 
que tengo acordado se cite para 
dicho juicio á todos los interesa­
dos, y siendo unodeellosD Fran­
cisco Abad V Bóveda, hijo del re­
ferido D. Hilario, ausente desde 
hace tiempo y de paradero igno­
rado, se le llama por medio del 
presente para que comparezca 
y le sirva de citación en forma 
para referido juicio; previnién­
dole que de no verificarlo le pa­
rará el perjuicio á que haya lu­
gar.

Dado en Haro á quince de Ju­
nio de mil ochocientos ochen 
ta —Juan María Martinez —Por 
su mandado El icenciadoLadis- 
lao[Ruii Aguilera.

Don. Juan Maria Martinez, Juez de 
primera instancia de esta Villa da 
Haro y su Partido.
Por el oresenle se cita, llama y em­

plaza á Don Carlos Ferroni y Ferroiii, 
que dice sernaluralde Vigóvano, (Rey- 
no de Italia) Director de la Compañia 
ecuestre que lleva su nombre, sin 
residencia fija y cuyo paradero se ig­
nora, pal a que en el término de diez 
dias comparezca ei este Juzgada à fin 
dtí ampliar su indagatoria prestada en 
causa que se le sigue por haber dedica­
do niños à pgircicios gimnásticos, 
apercibido que de no verificarlo le pa­
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro à veintiuno de 
Junio de mil ochocientos ochenta.— 
—Juan Maria Marlioez.

Por mandado de S.S,’ Eloy Marlines
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